


MUNICIPIOS 
TURISTICOS 



Aprobado Por Resolución Directoral Regional N°093- 2025-GRSM/DIRCETUR-SM 



¿Qué es?

• El distintivo “Municipios Turísticos” es un
reconocimiento oficial y estratégico otorgado por el
Gobierno Regional de San Martín a las
municipalidades que han hecho del turismo una
política pública prioritaria.

Naturaleza

• renovable y revocable, otorgado mediante
Resolución Directoral



Objetivo

• Reconocer e impulsar gobiernos locales que integren
el turismo en su gestión.

• Fortalecer su liderazgo, mejorar la calidad de
destinos y consolidar a San Martín como un referente
en gestión turística.

Beneficios 

• Asistencia técnica preferencial para proyectos de
inversión en turismo.

• Promoción prioritaria en campañas y redes
institucionales.

• Acompañamiento para formalización y
fortalecimiento de la oferta turística

• Uso oficial del distintivo en señalética, eventos y
material promocional.



Tener condiciones para desarrollar el
turismo en la Etapa 1 del
SISCOMTUR San Martín.

Mínimo 50 puntos en la Etapa 2 del
SISCOMTUR San Martín

Mantener o mejorar puntaje en
Etapa 3 SISCOMTUR San Martín.

Participación activa en gobernanza
turística.

Contar con al menos una idea de
proyecto registrada en Invierte.pe.

Coordinación de acciones de 
promoción con PROMTUR San 
Martín.

Tener cuenta oficial en redes 
dedicada al turismo.

Información turística disponible y
actualizada

Tener al menos 10 fotos y/o videos 
de sitios turísticos.

Contar con un directorio vigente de
empresas de turismo.

Realizar campañas o acciones de
sensibilización de formalización.**

Organizar o coorganizar 
capacitaciones con aliados**

Requisitos para ser un Municipio Turístico 



Proceso de Postulación al distintivo Municipios Turísticos  

1°
Solicitud de asesoría 

(opcional)

2°
Presentación formal 

de expediente

3°
Evaluación técnica

(30 dias) 

4°
Emisión de 

Resolución (RDR) 

5°
colocación de 

distintivo



https://visitasanmartin.com/municipios-turisticos/

Admisión 

Inicio oficial:

• 03 de octubre 2025

Postulación: 

• Sin fecha limite 

Evaluación:

• Hasta 30 días posteriores a la postulación 

Emisión de RDR

• Hasta 45 días posteriores a la postulación 

Reevaluación

• Periódica para mantener el reconocimiento

https://visitasanmartin.com/municipios-turisticos/
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